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Ministro de Vivienda
removió de su cargo a
jefa regional de Serviu
Iván Poduje solicitó la "renuncia no voluntaria" de María Luz Gajardo. La
directora de Serviu había llegado al puesto por Alta Dirección Pública en 2023.
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1 ministro de Vivien-

E da y Urbanismo (Min-Ivu), Iván Poduje, con-
firmó ayer la remoción
de la directora regional
del Serviu de Biobío, Ma-
ría Luz Gajardo, y asegu-
ró que "hemos querido
dar una señal". El titular
del Minvu señaló que "no-
sotros siempre estamos
haciendo una evaluación
de desempeño, y hemos
hecho una evaluación de
desempeño el último
mes, y fracción, que no
era la más favorable, que
lamentablemente las co-
sas no tuvieron la veloci-
dad esperada".

El titular de la cartera
solicitó la "renuncia no
voluntaria" de quien es-
tuvo liderando el servi-
cio desde octubre de
2023 tras participar de
un concurso en la Alta
Dirección Pública y ser
nombrada por el ex Pre-
sidente Gabriel Boric.

"Hemos querido dar
una señal de que nues-
tros funcionarios tienen
que estar, sobre todo las
jefaturas, acorde con la
magnitud del desafío.
Bajo esa condición, he-
mos decidido prescindir
de la directora y buscar
un concurso que nos per-
mita que una persona
que tenga, digamos, la
dedicación a esa área que
requiere atender", asegu-
ró la autoridad.

2023
fue el año de ingreso de
María Luz Gajardo co-
mo directora regional
del Serviu.
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IVÁN PODUJE, MINISTRO DE VIVIENDA Y URBANISMO, SOLICITÓ RENUNCIA NO VOLUNTARIA DE GAJARDO.

VACACIONES

Cabe recordar que a mediados de febrero, Iván Poduje, criticó
a los directores regionales de Serviu de Valparaíso y Biobío por
tomarse vacaciones, en medio de reuniones de coordinación
sobre la reconstrucción tras los incendios forestales. "Los dos

directores del Serviu de las regiones afectadas por la catástro-

fe, Valparaíso y Biobío están de vacaciones, ambos. Eso es ab-

solutamente improcedente. Lamentablemente, no hemos te-
nido ninguna respuesta de las autoridades ante esa situa-
ción", aseveró en su oportunidad.

RECONSTRUCCIÓN
El ministro apuntó que
"nosotros tenemos un
monitoreo del avance de
la reconstrucción. Ya nos
pasó en Viña del Mar, y
tuvimos un Serviu que
estuvo mucho más allá
de lo esperado, y eso im-
plicó muchos atrasos".

"En el caso del Biobío
estábamos teniendo atra-
sos ya, en los subsidios de
arriendo, estábamos te-

niendo atrasos en los
subsidios de acogida, es-
tábamos teniendo atra-
sos en las demoliciones, y
también la coordinación
de las viviendas de emer-
gencia, que si bien no es
responsabilidad del Ser-
viu, tiene que ver con la
gestión del Serviu. Por lo
tanto, nosotros necesita-
mos personas que estén
totalmente comprometi-
das con las familias, y

por eso hemos tomado la
decisión que le comen-
to", sostuvo.

Además, mencionó
que "todas las autorida-
des están en evaluación,
partiendo por el minis-
tro, partiendo por mí. Si
yo no rindo, yo no cum-
plo, las metas que hemos
definido también, el Pre-
sidente puede prescindir
de mí. Nosotros estamos
para servir a las familias,
en el caso de Viña del
Mar ha sido dramático,
lamentable e impresen-
table el atraso a las fami-
lias, así que vamos ahora
para allá".

Cabe indicar que La
Estrella intentó tomar
contacto con María Luz
Gajardo para conocer su
opinión sobre esta situa-
ción, lamentablemente,
al cierre de esta edición,
esto no fue posible.«
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SE ESPERAN LLUVIAS CON FUERTES VIENTOS PARA EL DOMINGO.

Decretan Alerta Temprana por lluvias y
fuertes vientos para el domingo y lunes

· Senapred informó que
declaró Alerta Temprana
Preventiva para el Biobío

por pronóstico de precipi-
taciones. Y es que de acuer-
do a lo indicado por la Di-
rección Meteorológica de
Chile, deberían registrarse

lluvias y de viento entre los

25 y 40 km/h, para el día 15
y 16 de marzo en toda la re-
gión. La declaración de esta
alerta se constituye como
un estado de reforzamien-
to de la vigilancia, median-
te el monitoreo preciso y ri-
guroso de las condiciones
de riesgo.

Juzgado de Los Ángeles dictó prisión para
dos abogadas acusadas de corrupción

· En prisión preventiva
quedaron dos abogadas
acusadas de corrupción en
procedimientos judiciales
en Los Ángeles. La medida
cautelar fue decretada ayer

por el Juzgado de Garantía
local tras la formalización

de Andrea Romero Jara y
Susana Cortés Karmy, im-
putadas como autoras de
los delitos de asociación ilí-
cita, prevaricación, acceso

indebido a la información y
obstrucción a la investiga-
ción.
Según la indagatoria, las
profesionales habrían in-
tervenido en causas judicia-
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DIPUTADO PS OFICIÓ A CONTRALORÍA Y SALUD POR HIGIENE.

Primera Dama sirvió almuerzos a
empleados del Palacio de La Moneda

· La primera dama María
Pía Adriazola sorprendió a

los comensales del casino de
La Moneda, donde ayer sir-
vió el almuerzo. Registros la
mostraron entregando pla-

tos de arroz con cerdo al jugo

y una alternativa hipocalóri

ca, y de postre sémola y fru-
ta. El diputado PS Daniel Ma-
nouchehri anunció que ofi-
ciaría a Contraloría y la Sere-

mi de Salud, pues Adriazola
no se ve usando mascarilla,

guantes ni gorro, como exi-
ge la norma sanitaria. «

les obteniendo y utilizando
información reservada para
favorecer a terceros. En la

misma causa fue formaliza-
do el exdefensor público de
Los Ángeles, Patricio Gutié-
rrez, quien quedó con arres-
to domiciliario nocturno
tras ser imputado por el de-
lito de violación de secreto.
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